
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3862

Art. 1).- APRUÉBASE la ampliación del área urbana, conforme inc. 3.2.3. CAPÍTULO III,
CREACIÓN Y AMPLIACIÓN DE ÁREAS URBANAS SUBDIVISIÓN DEL SUELO,
Ordenanza Nº 2916/92.

Art. 2).- MODIFÍCASE del Art. 2) de la Ordenanza Nº 2995/93 - modificada por
Ordenanza Nº 3245/99, el Distrito de Reserva Permanente -3, el que quedará redactado
de la siguiente manera:

Distrito Rp -3: el comprendido por las siguientes calles: 44- Ramb, 85- San Janssen, 58-
Bosch y 73- Hohenfels.

Art. 3).- MODIFÍCASE del Art. 2) de la Ordenanza Nº 2995/93 (t.o. 3245/99)- el Distrito
Residencial Semiurbanizado -9 (modificado por Ordenanzas Nº 3337/02, 3451/05 y
3502/07) , el que quedará redactado de la siguiente manera:

Distrito RS-9: el comprendido por las siguientes calles: 58- Bosch, 95- Gral. Paz, límite
Sur Distrito RS-1, límite Oeste Distrito CBa-1 y C4-1, 80- Almafuerte, 85- San Janssen,
límite Norte distrito CR, línea de fondo Oeste de las parcelas frentistas a 83- Dr. Bielsa,
prolongación de 83- Dr. Bielsa, 72- Alem, 73- Hohenfels y 58- Bosch.

Art. 4).- MODIFÍCASE la Plancheta Nº 4 de la Ordenanza Nº 3245/99, según lo
establecido en los artículos que anteceden, conforme croquis que se adjunta y forma parte
de la presente.

Art. 5).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Diciembre 17 de 2015.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Lic. CRISTIAN RICARDO CAMMISI

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 216180-P-2015 y adjto. Nº 139325-P-08.-
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